
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  

Dos de febrero de dos mil veintitrés 

 
El 25 de enero de 2023, el demandado allegó liquidación de crédito1, a la 
misma se le dio traslado a través del sistema Justicia Siglo XXI y el micrositio 
que la página web de la Rama Judicial dispuso para este despacho2, sin 
que se presentara manifestación alguna por la entidad demandante.  
 
Previo a esto, en memorial del 17 de enero de 20233 el demandado aportó 
certificación expedida por Bancolombia que 3 productos que tenía con la 
entidad demandada se encuentran en estado “cancelado” y con saldo de 
$0.00, por lo que se requiere a la entidad demandante y a su apoderada 
para que indiquen de manera precisa y directa, en el término judicial de 3 
días, si las obligaciones cobradas en este proceso fueron o no canceladas. 
Sin perjuicio de la notificación por estados, remítase correo electrónico sobre 
este requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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